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'brado el 23 del.mismo més y ano entre el 
se(lor Ministro de. fomento en repr~enta
ción del Oobierno de Nicaragua y el seftor 
Samuel Emilio Piza en nombre de la Com
paftla Albertí Seafoods, en virtud del.cual se 
autorizó a esta Companla a dedicar5e a la 
pesca o caza rnaritima de camarones, peces 
y demás ·mariscos en aguas jurisdiccionales 
corr~spondientes a Nicaragua en el Océano 
Atlántico en una ;zona reservada exclusiva· 
mente que no excediere de cien millas de 
largo, la cu¡il fue destinada de conformi.t..d 
con el r.ontrato en 1·eferencia, según Ac~· 
do.Ejecutivo en el·Ramo de fomento, No. 
t 1 •D• de 3 de Noviembre de 19!'14 en dos 
lotes, así: Lote A; comp~ndido entre tos 
12º 9" y los 13• 1" de latitud Norte que mi· 
de 48 mlllas de Norte Sur, y Lote B, com· 
prendido entre los 14• 12" y los 15º de latí· 
tud Norte, que mide 52 millas de Norte a 
Sur; 

TflulQs Sup!otorios • • • 151 11 
MarcftS de: fábrica. . • 151 

~:~::a~~ ~~~~~i;.ú. ·. · -· : ~~l Que la Cláusula VI del referido Cont;~lo · 
Citación ·- ~ . . . . • t52 se f?stable~e que éste caduc1rá y quedará sin 
------------------1valor )!guno, si dentro de los primeros aflos 

PODER BJECUT!VO . . . 

Relaciones E:xterloree 

de su vigencia, el contratista no establece 
sus trabajos de pesca; 

rn 
N9 

2 
Que fuera de algunos lrabat' os de exptora-EI Presidente de la República, 

Acuerda: ción que informó el Contratista haber lle11_a· 
lo.·~Nombrar al Sellar Krishna Chandra do a efei:to, sin cumplir conforme la cláu~u·. 

b la lll im:. h) ·del contrato con la obligación 
De1, Encargado del Consulado ad· onoren de estregar . al Oobiemo una relación por· 
de. Nicaragua en Calcula, India. d f ¡ 

2o.-···EI presente Acuerdo surlira sus efe<:· menoriza a y iel de todas as investigacio· 
tos ,. partir de la presente fecha. nes u:!.iudas, Ja Compafüa Alberti Seafoods 

Comunlque.sl'.-Casa Presidencial. -Ma· no ha establecido has1a la fecl1a ninguna 
E •1 · clase de trabajos ·de pesca, con cuya omisión 

nagua, O. N., 14 de nero de mi novecien la citada compallía ha incurrido en la c:au~al 
tos cincuenta y siete.-LUIS A. SOMOZA 
o. El Ministro de Relaciones ExteriOfl!s por de caducidad .del Conlrato que se menciona 

en el considerando 11 que antece, y en con· 
1_a_L_ey_,_,._1e_i_•n-dr_0_N_'º-º_1_ie_i_A_rg_ü_e_1_10_· ____ 

1
s.,cuencia prncede declarar la referida cadu-

Mlnieterlo de Eoonomla 
ResoLUCJON No. 2 

El Presídente de la República, 
Considerando: 

• 1 
Que por Acuerdo Ejecutivo de 25 de Ma· 

yo de 19!>3 fue aprobado el Contrato cele· 

cidad. 

Pot Tanto,.y de conformidad con lo ex
puesto y con apoyo en el Arto. 1V5 ordinal 
3) Cn., 

Resuelv<:: 

Declarar caduco el contrato .:elebrado por 
el Gobierno de la República con la C<>mpa· 
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ftl~-A!berU Seafoods ei ii' d~·M;y~i{¡ i9s3 la 1n11tancia -judlclal y que por lo tanlo, ·no' 
y en consecuencia sin ningún valor ni efecto. habiendo ning11na responsabilídad en el pre:~ 

sente juicio, pedla que se declarara la sol
vencia del ser<or Emilio Olivares P.; y pidió -
ademá$ se impfü:ara al seftor Miguel Laines 
b., como fiador· del Agente fiscal ·de ·Las 
Maderas; senor Pedro joaqu!n Mayorga, ya 
fa_llecido, por df?S reparos a cargu de él p?r · 

C~munlquese._:Casa Presldencia!.-M'Íi· 
'nagua, Distrito Nacional, catorce de Enero de 
mil novecientos cincuenta y sle!e.-,WIS A, 
SO MOZA D. - El Ministro de 'Estado l:n el 
Despacho _de Economla, . Enrique Delg11do. 

------..----------- Stele Córdobas y cuarenta centavos. El Sr. 
Trlb11nal de -~uenta.1 Laínes fue notificado por primera y segunda 

vez y también se declaró rebelde en auto de 
las doce meridianas det tres de Noviembre 
111timo, pero posteriormente pagó la canli- · 
dad debida por su fiat;lo según boleta única 
número 241.369 del veintisiete del mes recién 
pasado. El senor Fiscal Es)lecffü:o de Ha
cienda en su escrito devolutivo del traslado 
de fecha treinta de enero de mil novecientos 
Cincuenta y seís estuvo de acuerdo con la 
implicancia del seilor Laínes sin hacer ob· 
servación alguna respecto a los reparos del 
juicio ya desvanecidos; tic modo que el sus-· 
cr!to en vista de ser cierto lo aseverado por 
la derensl respecto a la insubsistencia de los 

Tribunal de Cuentas. · Safa de Ex11n11m, 
Managua, Diciembre once de mil noveclen· 
tos cincuenta y seis. Las nueve de la mana· 
na. --

Examinada que fue la cuenta de la Admi· 
nistraclón 'de Rentas de ManagUa, llevada en 
su carácter de Administrador por el senor 
Emilio Olivares P., mayor de edad, casado, 
Tenedor de Libros y de este domicilio, du· 
rante el semestre ile Enero a junio de mir no-
vecientos cincuenta; · · 

Resull111 . reparos, pues en realidad todos fueron des. 
Que según Carla-Cue~la que corre a los vanecldos, unos en la glosa -administrativa y 

folios 96 y 97 hubo un movimiento de lngre- otros por· el suscrito, -según ,razones que 
sos y egresos-~11 los diferentes valores . de constan en cada-uno con apoyo en las con-· 
Caja y Cartera que manejó de Treinta y Nue· testaciones '!ocumentadas que corren anexas 
ve Millones Novecientos Veinllc!nco Mil al expediente, se llamó autos i!n providencia 
Ochocientos Ochenta Córdobas y Tttlnla y de las doce meridianas del diez de dlciem· · 
Cinco Centavos {439.925.580.35), inclusive bre de mil novecientos cincuenta y ~e1s, y -
los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 

'Que ~ua11do el Contador do~Antonlo Sa· 
baltos V., terminó la glosa · administrativa, 
pasó las diligencias a la Presidencia del Dea
pacho para los lines de la Olosa judicial y 
fallo, esta superioridad proveyó _ordenando 
que el que firma efectuara tal glosa judicial, 
en cuyo cumplimiento fue puesto por el sus· 
crito el cúmplase de ley en providencia de 
las diez de la maftatta 'del diez y ocho de di· 
ciembre' de mil novecientos ' cincuenta, ar 
frente del follo noventa y uno a continuación 
de las provlaencias prccitadaa; en suscrito 
de fecha veintidós de diciembre de mil no· 
cientos cincuenta y uno el sellar Defensor de 
Oficip 1fon femando Builrago Morales, pi· 
dió se te tuviera por personado como · apo· 
derado del senor Olivares P., ostentando el 
poder y suslítución correspondiente que ra· 
zonado se ve al follo 98, el suscrito lo tuvo 
como tal en providencia de las nu .. ve de la 
manana del catorce de enero de mil nove· 
cientos cincuenta y dos, mandando correr 
los trasládos de ley •flas partes; en suscrito 
de veinlilrés de Enero de este afio el senor 
apoderado devolvió el traslado que se le ha· 
bla mandado correr, expresando que todos 
los treinta y nu<ive reparos formulados ha· 
bian sido desvanecidos, unos en la ~losa ad
ministrativa y los restimtes por el sl!Scrilo en 

Por Tanh>: 

· Con tales antecedentes, oida la opinión 
fiscal, cgrridos todos los trámites de derecho 
con apoyo en el Arlo. 151 de la Ley Regla· 
mentarla vigente de este Despacho y Oecre· 
to Ejecutivo de '30 de, marzo de 1936, el sus• 
críto Conlador de Olosa en · norr.bre de la 
Republ1<:1f definitivamente, 

Falla: 

Que estando coi-recta, mediante las recti
fk~ciones hechas en el curso de la glosa, la 
cuenta rendida por el s~nor Emilio Olivares 
P., de calidades indicadas, que llevó _ como 
Administi-ador de R"'nfas de Managua, du
rante el semestre de Enero a Junio de mil no· 
vec entes cincuenta, ésta se aprueba, que
dando de con~iguiente él y su fiador, ni 
como el fiador ldel Agente fiscal _que fue 
de Las Maderas, don Pedro joaqain 'Ma
yorga, ya fallecido, ·libres y solventes con 
el flS<Eo. ~e Nic:a~agua en lo :reierente al pre· 
sentc ¡u1c10, séptimo de su actuación.-Lí· 
brese copia de la presente resolución para 
que le sirva de finiquito, previi1 solicitud a 
!a Secretarla del Oellpacho juntamente con 
los Timbres dt- Ley.~Cópiese, notÍf!quese, 
publiquese en •La Gacela• a Arch!vese.
francisco Baca P., Julio Zelaya O., Srio. 
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SANCO NACIONAL DE NlCARAOUA 

DfPARrAM!NTO Df. fMISION 

BALANCE CONDENSADO AL 15 DE DICIEMBRE OE 1956 . 
~.....,,,,=-=~"-"'

"'""""'-.~r.;,,~mn
r .... nrrr ·~.,, 

''" - " ... ,.,,_ "'"'~""~o;::11 . .:0~1rit>l~
~-""~M- - "= ":"""""""""=ia..· ';"'==,,rorr.-:o=u =··~·· 

ACTIVO 
PASIVO 

r~n~o• OltpOfflblH 
- llllttn '/ O•Pótltot 

fondo de Nivelación de Cambio• 

Otr11< l'olldos; 

Coloo11clo11t1 

Redeocuenlo• 'J Dem1•nto• 
Pmtaruo• 
Certifi<ados d•I Tesoro Nadooal 
Otr .. O:>loca~ionea 

Aporte• ldlllutl01111t l11U111acl-l•' 

otrat Cu•nlH itl Ac\ln 

V aloret Diversos 
lnler"""' por Cabnr . 
C11entat D'ivorta• DeudorH 

Total del A<íl>o Reali~4bl• 

Otras cuen'll• d•I D•-• 

'* 3s,195,54J.n 
-~_!!_'.I~ 

'2~4,904,623.19 
-o--

2,iso,000.00. 
-o~ 

• 298,036.13 
36,918.$7 

· 296,«US -----

<hiúQ• CJenerale1 y de Admlt1i•lroci6n $ 164,376.H 

Oaoto.a Pagado• por Adelantado 955,879.09 

OaalG• wbrc Compras y f.rubarq~ca de Oro • 24.l82.00 

lulerwt1 P1gado1 · ' -o-

O>rulsionea.Pagadas -o-

ToTAL 

C•tnla$ d• Urdtn Dud~ras 

TOTAL Ol!NUAt 

. ~. 
t 38,5 l G,353.Sl 

23'1,154,6:!3.rn 
56,ó!la, 191.S9 

631 45'}.(18 
.-33~ll5{6.J3.'l9 

' 

1,144,631.26 
• 334)í®,21r.25 

5(4,!>78,007.95 

!.~19~~1!!,J!?.~ 

Blllet .. en C!rcul•tión 
tlepósíto• en Cuenta Corrie11!e 
Otro• Depó1itos 
l:>e:póalloa a l>laZO! Cartas de Credlto 

Otra• cuema• del Pa•lt• 

lnloru•• Recibido• por Ade!1u1lado 
Cuentas Divoroas A(retdor.u 
Banco• EJ<!ran¡·eros , 
Oobierno de N caragua 
lnlernet por Pagar 

1 otal dd Pasivo E•ig~I• 

lltraa Cuentu del llllber 

· Í1der .. es Ganados 
Cambio• 
Comllllo1'et 
Olraa Utilldadr.a 
lnlcruu O.nido• 1111 St111ppto 

RIHfVat 
fondo de RHerva Legal _ 

lneremeiito ol !'onde de Nlwelacló11 
de C.mtil<u 

Cuenta Eipociol Revaluacion di= Rc-
••rvas loletnaclonalea .. 

TOTAL 

Ca•ntas d1 Orden Aere1tioros 
TOTAL Ol!ll!lt.ll 

Managua, D ... N •.•. 21> de Diciembre de 1966. 

Genaro Muñiz L., 
Conl•do1. 

BANCO: NACIONAL OE NICARAGUA, . 

O.parta111ento de Emisión 

LEON DE BAYLE 
' Oerenk Oeneral. 

4 133,274,360.00 
7C,218,35S.tll 
52,869,1~.'20 

. 2,1194.8& 

' • 2,810,787.31 
4,330,418.:19 
-o-
-o-
-o----· 

2,665,li8'1 .98 
l,(Jil6,003.81 

l,581,91 
30,005.\S 
S.as.t3:1 

11: 25ti,31i4,803.1!6 

,... 
,_:.,~ 

--.!ti•t~5.70. 8 
'~$'.16,009.56 ' .,. 

1 
o 
;; 

3,7SZ,8!13.t6 

z.ooo~.oo . 
39'J)29,1111.4t 

16,380,4'#1.12 

• 334,699, 11\ .25 
~44,578,91)'7 .95 

! S19.27S. t79.fil1 

:o:> e 
e ., 
e 
)> ,. 

Luis A. Molietí, 
Oerente.- · 

··¡ 
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BANCO HIPOTECARIO 

BALANCE~GENERAL AL 31 

ACTIVO: 

A.-:- FONDOS D!SPONlñLES: 

!-Caja 
2- Depóaito Banco Nacional 
Total ~fondos Dlsponlble1 

B - COLOCAC!ONES: 

Préstamos Directos: 
3-Agrlcolaa 
4 -Pecuarios 
5-Urbano• • 6-lnduatriale1 

Préstamos lndir•cks-Ley de Julio, 1941: 

7-Agrlcola• 
-8-Pecuarlo• 
"9-Urbano• 

PrlstaMDs Emprlstito 19"7: 
10--Agrfcoln 
ll-PecQarloo 
12-Urbaoo• 
t3-lndus!riale1 

Total de Colocaclone• 

c - INVERSIONES: 

14-f:di!icio• en Arriendo-Colonia Somo•• · 
Arrendamientos Reci.bídOs 

Cl - ÍNMU!!Bl.l!S. 
. ; 

15-Edlfi<:lo de! Banco 

l.'2 - ,MoBIUARIO: 

Reserva por Deprec.laclón de Mobillarlo 

Total delnveralone•, Inmuebl .. y Mobiliario 

0 - ÜTRAS CUENTAS Dl!L ACTIVO: 

16-lntereaes Acumulados. pQf Recibir 
11-Comlslones Acumuladaa por Recibir 
18-Cuentu Diversas · 

a) Deudores varioa 
b) Especies fiscal .. 

Total de Otras Cuentas del Activo 

TOTAL DEL ACTIVO REALIZABLE 

E - ()TRAS CUENTAS DEL Det!E: 

19-Papelerla y Utlle• de Oficina 
20-0 .. tos Pagados por Adelantado 

Total de Otras Cuentat del Debe 

tJ 

tJ 

tJ 

4 

4 

10 940.1149.46 
675Ví07.0S 

12.391.839.45 
902.1'>26.l!S 

1.500.00 
34.845.80 
27.670.30 

931567.23 
363.77678 

97.640.39 
225.667.91 

15.097.58 
tl.717.15 

114.286.23 

10018523 

228.594.49 
1.053:48 

' 

Total a~nual: 

J - , T ciT AL DI! CUENTAS- Z>E ORDEN DZUDORAS: 

L#is Oeampa Core4, 
Contador. 

<t 

tJ 

tJ 

' 

35.879.87 
77.592.51 

30.992,922,87 

64.016.to 

t.618 ó52.3! 

3.380.43 

so.000.00 

5.IOl.00 

2.080 424.90 
295.5Só.71 
229 ól7.97 

<e: 113.472.38 

32.fj75.59!.28 

. 

88 481.43 

2.605.659.58 ----
- lf 35.483 204 67 

12.151.96 
2.172.76 

14.324.72 ---
<¡: 35 4Q7 529.39 

<a: 6.696.665.68 

BANCO HIPOTECARIO 
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'DE NICARAGUA 

DE DICIEMBRE -DE 1956 
PASIVO: 

!' - ÜBLlGAGlONts lN~r.DtAT.\5: 

21-S,aldo• de Pré1t•~Oa no P:1g1do1 
22-Auecdoreo Vorioa 
23-Dopó•itoo Peritujea 
24--0asto• /\(:Qrttuladot por Pagflr 

25-Poroonl•i• para Empleado• · 
Total do Obliga<iones lnmedialu 

o - C.EOUI.AS f:N Ct~CULAClON; 

26·-Cedulu Serle 1!1p .. l•I Loy 10/8/34 
Amortizaciones 

li-Cédul .. Serie E1pocial Ley 10/26/40 
Amortii.ac:toncs 

28-Cédula Serio Especial Ley 4/9/56 
H - ÜT«AS CUENTAS DEL P ~SIVO: 

29 - 1n!ereau R••íbidoo por Adefantado 
30-Comiaionc!J Rec.tbid•• por Adelantado 
31 -Abonos a Cta. Ptmoo. Pend. de 

Apllc•ción 
32-Pondo de Ahorro• y Pcn1ión 

Tot•I de Otro• Cuoat•• del Patlvo 

Total det Pasivo Exigible: 

I - CAPITAL V RllSl:RVAS: 

3l-Copital Pagado 
34-R•ocrvas 

a) fondo de Re1<rv• !.<gal 
b) fondo 1>ara 1nvet1fone1 
e) Fondo do S1neamténto de Créditos 
d) fondo de Oaranua:· de 1riter~•e1 

35;-!'ondo de Reacrva Espttlal-Colonl11 

•) Capital Donado 

Toto1 de Capital y Re:s~rv11 

PE NICAR,,,01.)A 

" 
" 

l 58.488.3(! 
129.611.26 

1.750.00o 00 
(>56,)46.24 

2,551.214.41 
5,543.743 S6 
t.082,099.19 
l.OJ4,85Mó 

lió,81 l.M 

Total Qenua/: 

Rafael Sacasa, 
0Henie-Ocnoral. 

" 

~ 

. 125,33\l.08 
139,216.06 

1,0l!ll.45 
2,86$.07 

29,1'25.00 

28 877.04 

l.011).853.76 

1,500.00000 

l.246,57 
221.59 

69,890.47 
-228,SID.00 

:l2,0IS.277.5l 
I0,¡§1.914.12 

06,Sll.65 

297.ó;i5.ó6 

2,022.730,80 

. 300,169 .• 63 

3.220,526.09 

32,271.003.30 
:JS.497.Sl9.19 

<J 6,696.665.68 
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BANCO HIPOTECARIO DE NICARAGUA 

Estado _de Pérdid~s y Ganancias dél lo. de JuliO_al 31 de Diciembre de 1956 ., " - , . 

lnterelU Devenga<1os-Directo1 • lnteresei Devengadoa-lndire..ctoa 

lnterens Devengadol-Empré&tito 1947 

lttleretet Devengados-Coloniu _ 

Comiaione-a Devengadas-Directas 

Comi1iones Devengadas-Indirecta• 

Comisiones Devengadas-Empréstito 1947 

ln!eretes Penalea 

Entradas V arias 

Etradu Eventuales 

lntereaea Pagados 

Outos Oeneralet 

Menos: Re•mbolso de Sueldo• 

Depreciación de Mobiliario 

Pérdida$ Y Oanancias 

UTILIDADES AL 31 Df! DICIEMBRE DE 1956 

DISTRIBOCION DE UTILIDADES: 

1-Fondo de Reserva L1gal: 
Arto. 90, Ordinal l 

2-Fondo Para Saneamitnto de CrlditM: 
Arto. 90, Ordinal 2 _ 

3-Porcentaje Para Empleados: 
Arto. 90, Ordinal 4 

4-Fando Para lnv~rsiones: 
Arto. 90, Ordinal 6 

474,810.99 

1,212.36 

49,729.45 

473,598.63 

12,958.00 

66,525.91 

• 684,374.76 

" 941,080.63 

3,841.42 

72,764.41 

l4G.134 

155,54,5.19 

640.45 

12,07036 

SS,939.92 

5,877.27 

6,2S6.2ó 

" 1.287.186.75 tf: 1.287.186.75 

136,874-95 

68,437.47 

29,125.00 

449,937 34 

684,374.76 

BANCO HIPOTECARIO PE NICARAGUA 

lais Ocampo Corea, 
. Contador. 

SÉCCION JUDICIAL 

_ Rafael Sacasa, 
Oerente-Oeneral • 

• - N9 10699 . 
Diez y ocho de febrero próximo venidero. rema-

. tarance al mejor postor en el local de C:!i.ta Ah:atdfa, 
REMA TES el siguiente late do lerr~no Municipal, oltnado en 
No lDón Zona No. 7 de Matigtta•, de ••ta jurisdicción. A la• 

, . "' . . 1 nueve de la maftatta el lote • K• de cuarenta y cua- -
Ve1nttnueve Enero corriente, a las diez de_ai nra- tro hectáreu y cinco-mil .eitcientos ochenta y sie

ñana! en el la-~al . dt este ,Juzgado, vendc!an1e al te metros cuadrados de extenciótt 1uperficiat, lin .. 
marbllo los s1gu1en~es bienes ~uebles: _iuego de 1 dattte! norte. terreno• nacionales; oriente y oc-ciden· 
n;iuebles de aal~ compuest~ de seis mecedoras, do! te, terrenoa propios d~ don JuUo Rivas¡ y turi tcrre· 
1uHones, un aofat forradf:S ¡unco. caoba, color ~afe nos propioa de Anitl Sullivan. 
Olcuro.; ocho mesas cant~n~, '!ladera, con resp.~ctiv.os Oyense postura& legal. 
J:>anquitos, s~maudo tre1ntJdos; una m~sa b11lar de . Atca_ldía Municipal, Matagalpa catorce de Ener_o 
cPool• corriente, buen cstad9, con su 1uego debo- de mil noveci,entoScfn:c.uenta y siete.- R .. OrJjalva

1 
lat. _ J. J. Mairena, Srio. ,. 

Ejecucióa: JuUátt Castro contra Domingo César .Es conforme. Dr. J. J. Mairtna) Sec:refario. 
Alvarado. 3 3 
. Dado en el juzgado Primero d.c lo CivH de es.te 

Distrito. Managna, quince de. Enero de mil nove· 
cJentos cincuenta y siete.-0. Carra1quiUa,.--C. Re
yes O. 

3 3 

N9 10684 
Tre• tarde veiatidót corrjeate, rematarase mejor 

po-stor: rústica San. juan Orlentei limitada: orienteJ 
Mónica y Elida Cano, ~lento c_uarcn!isei1 varao; ¡>O• 
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nl~nte •.. f:zeq~iel Rulz, _doscieniaa sesenUochO varaii 
1101te, Cétar Outiérrez-,, doacletttaa doce vant¡ 1ur. 
MeJisandto Ruiz. Otro,. doaeienü.s veinte varas; rús
tica misma ¡urlsdlcci6n, limitada: _oriente, d-!en
'tas tres .varaJ, Céaar Out_iétrer, ·sur, ciento cincuen• 
tlseis viiras, Jolé dti Carmen Outlérrez; urbana San 
Juan Oriente, limitada: oriente, Manuel Outiérrez, 
veinte varas; Poniente.· 1u-ce1ión ]oaqufn Odmez., 
trtlntltrés varas; norte. -Manuel úutierrez., di-tz y 

• ocho vafú; 111r. Ventura Hernáu.dez. cuarenta varas. 
Vale do•cientos córdobao. Oyen1e pqstores. 
juzgado Loeal Civil. Ni1¡.<lirl, Enero siete mil no· 

vecicntos ctncltentis-iete.-Jorge Oonzá1ez, SrJo. 
. 1 

• N\l 10083 

Tres tarde veintiuno de Enero corriente rematara 
1c mejor ¡:01tor urbana en Nandasmo. limitada: 
oriente, caUe en.medio; plan pl1blica; ponientt'., que· 
brada enmcdio1 fausto Oarcfa; norteJ fausto Oarcía; 
Sur, filena Mena. · 

Vale_doscientoa córdobas. 
Véndc .. ejecución Oabián Pavón a Josefa Mena 

de Pavón, Antonia Mena y Matccla Mena viuda. de 
Cerda. . 

Juzgado Locd Civil. Nlndiri, Enero ocho mil no 
vdclentos cincuenlisiete.-Jorge Oonzálei, Srio. 

1 

N9 10085 

Cuatro y media ·tarde trelnliuno conlenle mes, 
local este Dt1paeho~ rematarase mejor postor finca 
urbana alloada noroeste esta cludad,compue1ta so~ 
lar trece varas más o menos frente, treintidós varas 
fondo má• o menoa; edillcado !<>do conatrú.:ción 
de ladrl!lo, cementó y hierro, dentro 1iguienles !In: 
deros: norte,. caUc; sur, mu_raJla Cementerio Nuevo; 
odente, Quinta Jeny; poniente, Angelina Lngo. Eje· 
cución: Marra.Ro•• Lacayo de Moreno a ·Apolinar 
Mendieta. Bate subasta: veintinueve mil quinientos 
córdobu. Oyen.e posturas legaleL -

Dado Juzgado Ovil Segundo Dlllrlt<>. Managua, 
Enero catorce de mU noveciento1 ctncuentl1iete.
francisco Horacio Borgcn. - Homero Sierra, Srlo. 

• 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 10599 

Roger Berrlo1 Oelgadillo, soliflla titulo oupleto· 
río casa y aolar barrio Subtiava, León, lindantes y 
mediando Orient~ Armando Salinas~ cuare.nticinco 
varas; Poniente, f'rancitco Herrera, cuarentiocho 
varas; Norte. treinti'cuatro var~t. Ana Millón; Sur1 

Perfecta Herrera, treinth:uatro varu~ _ 
Interesados opónganse~ 
Juzvado Civil O:Strito. León, siete Abril mil nó

véc!entos cincucntiseis.-). R. Sabor!o E., Srlo. 
3 2 

MARCAS DE; FABRICA 

No. 10005 

Maria Ernesüna de Oya.nguren. con domicilio en 
la ciudad de Oranada, Nicaragua, 10Uclta registro 
esta Marca de Fábrh::a y Comerclo; ~ 

"POLAR" 
Para: Todo• los producto• comprendidos en la 
Clase 48, especialmente para. bebidas ga5eosa1 y 
refrescantes. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía~ Mana¡u1, D.N., -ocho de 

Enero de mll novecientos cincuenta y 1iete.-Noci 
Jerez B., Oficial Mayor. 3 2 

'- . N9 10690 . 
The Hoover Compaay, de. la ciudad de North 

Canton, Estadb de Ohio; E.tados Unidos de Amérl· 
ca, mediante -apoderado Heary Caldera-Pallala, 
agente de mareao de fábrica y patente• de Inven
ción, de eate domicilio, .solicita reglslro esla marca 
de fábrica y comercio: · . . - · 

HOOVER 
- Para: Todos los produ~tos comprendidos en la 

Clase 27, {artefactos y máquinas para lavandería), 
eapeciahncnte máquinas para lavar ropa. 

Oyente opo.siciones término legal. · . 
· Min!Jterlo de Economla.-Managua, D.N., cuatro 

de Enero de mil novecientos cincuenta y siete.-Noel 
Jerez B., Ollcial Mayor. 3 1 

N9-10691 
N. V. Organon: de·· !a ciudad de Ou, Holanda, 

mediante apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente 
de Marcas de .fábrica y Patente~ Qe Invención, de 
ea1t domicilio. solicita registro-esta marca de fábri· 
ca y Cont~rclo: 

, SENITON 
>-. 

Para: Medicinas y productos farmacéuticoa para 
uao hu.mano y para USo- vetc-rinario, Clase 9, (Pro· 
duetos medicinales y !armacóutlcos). 

Oyente oposiciones término legal. • 
_Mlni1te1io de Economra. Managua, D. N., ciutrO 

de Enero de mil novecieno1 c!ncuenla y 1lete.cNoei 
Jecu B., Oficial Mayor. - • .3 1 

N9 10692 
Br1Jtol Laboratories lnc.,, de la ciudad de Syraeu

se, Estado de New York, Estados Uaido1 de Améri
ca, mediante apoderado Henry Csldera-Pallais, 
Agente de Marcas de fábrica y Patentes de Inven
ción, de e•te do-micUio, íOJiei:ta registro esta Marca 
d~ fábrica y Comercio: . 

TETREX -
Para: Anllbiólicoa y· Preparaciones Anlibióllcu, 

Clase 91 (Productos medicinales y farmacCuticot). 
Oyenae oposiciones término legal. 
Minlaterlo de Economía.· M1nagu1, D.N., siete de 

enero de mil_ novecientos cincuenta y 1iete.- Noel · 
)Hez B., Ollclal Mayor. 3 1 . · 

N9 l.0693 
·Scherlng Corporation, de la eiudad de Blomfield, 

E.tado de New Jersey. Eiiados Unidos de América, '· 
mediante-apoderado Henry Caldera-PaUais, Agente 
de Marca& de fábrica y Patentes de ln~cnciónf de -
este domicilio, solicita registro eJta Mar~a de Fábri~ 
ca y Comercio: 

TRILAFON 
Para: Sustancias quimlas usadas en la medicina 

y farmacia, Clase 9 (Productos medicinales y far-
macéuticos). · --

Oyente oposiciones término legal. 
Mini1te:rio de E-conomfa. Managua, D. N., ctett! 

de Enero de mil novecientos. cincuenta y -sicte.
Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

3 l 

N9 10694 
Mtad johnson & Company, de la ciudad de 

t::vansvifle, Estado de· Indiana, Eitadot Unidos de 
América, mediante apoderado Sr. Henry-Caldera 
Pallait, agente de marcas de fábrica y Palentes de 
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Invención, de ~ste domicili~; 101iclta regiStro esta 1 
• Alcaldía Municipal. San Pedro de · Lóvag<l, Dl

Marca_ de fábrica y Comercio: ciembre diecisiete de mil novecientos cincuenta y
/ aela.-•Aio- jooé Dolores fstroda>.-Luis f. Al

DECA-Vl-CAPS 
Para: Productos comprendidos en la Clase 9, 

{Productos Medicinales y farmacéutico1), partfcu-· 
larmente incluyendo uua preparación farmacéutica 
que suple necesidades nutri1ivas. · 

Oyensc oposiciones término legal. 
Ministerio de Economffl. Managua, D. N, siete 

de Enero de mil novecientos cincuenta y siete.
Noel jerez B., Oficial Mayor. 

3 l 

VENTA DE PATENTES 
N9 !0695 

Parque, Da vis & Company, de Dctroit, Michigan, 
Estados Unidos de América, po.r mi medío ofrece 
en venta o transacción los derechos adquiridot en 
Nicaragua sobre su Patente de invención No. 481 
del 22 de Ma14:~ de 1952, sobre •fenoles Amino 
MetUicos y Procedimiento para obtenerlos•, tos que 
no se han abandonado, así como los productos ela
borados por medio de 101 mismos. 

Managua, D.N., cuatro de Enero de mll novecien
tos cincuenta y ~iete.-Henry-Caldera-Pallais. 

2 1 

No 10696 
Parke, Davit & ComPany, de Detroit, Mi~higan, 

Ettados Unidos de América, por mf medto~orrcce 
en veota o transacción los derechos adqU'iridos en 
Nicaragua sobre su Pa1cnte de Invención Nó. 482 
de 22 de Marzo de ~952, sObre •Co01puesto1 de Qui· 
noteína y Procedimientos para Hacerlos• (Csso 
3';

1
267)

1 
los que no se han 1bandonado1 a!ícorno Jos 

productos elaborados por medio de los mismo1. 
Managua, D.N, cuatro d~ Enero de mil novecien 

tos c!ncuenta y siete.~-Henrv Caldera-PallaJs. 
2 1 

N9 10697 . 
Parque. Davis &: Company, de Detroit, Mich1gaR, 

Estados Unidos de América, por mi medio ofrece 
en· venta o transacción·los derechos adquiridos en 
Nicar::igua s ·bre _su Patent~ de Invención No. 483 
del 22 de Marzo de 1952, sobre ·Compuestos de 
Quinoleina y Procedimientos para Hacerlos:. ( ·aso 
35,291), los que no se han abandonado, asf como 
los productos elaborados por medio de los mismos . 
Managua, D.N., cuatro de fncro de ·mil novecientos 
cincuenta y siete.-Henry Caldera ... Pal1ai1. 

. 2 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 10598 
f ernand ..> Mendoza Solís, C<1sado1 comerciante, 

mayor de: edad y de este domicilio, solicita venta 
lonte terreno tjidal como de ochenta manzattas 
poco más o menos, situado sobre el·camitto que 
conduce a las sierras de S1nto Oomingo1 lindando 
así: Oriente, fínca de Jcs:Íi Escobar¡ Poniente, Fran 
cisco Calero; Norte, Nlcolasa de Morales; y Sur, 
Juan Silva y francisco Navarrete. 

Quien tu11icre derecho, opóngase ténnlno legal 
lJado en el Palacio del Ayuntamiento a loa tres 

días del mes de Enero de mil noveciento1 cfnc-uen· 
y síe.te.-0. Raskosky? Ministro del Distrito Nacio-
nal. - S. Moralet, Oficial Mayor. 3 3 

N9 10596 
faustino Oonzález, solicita arrendar >1einliuna 

hectáreas torreno ejidal comarca Muluco, esta ju
rfa,dicción, que lindan: Norte, .fra.,cisco Miranda; 
Sur, Asunción Veg"a; Oriente, Victoriano Squcira; 
Poniente, Antonio Uuillén. -

Oyense oposiciancs, quia« di••· 

man~a.-Ariatides Hcrnández, Srio. 
3 3 

N9 10638 

Arcadia Rizo Salín ·s, mayor, soltera, oficios do
mé1ticoa, ·este domicido, StJlicíta donación lote te
rreno tjfdaJ, - en htgar &Centroamérica• suburbios 
esta ciudad; tr~intltrés varas fr.:nte por q11jnce fon
do, lindante: oriente, potrero de Juana Corea de 
Mar~nco; occidente, carretera vieja a Ouasgua!f en
med10! p~opiedad ,.de Oregorio Padilla; norte, solar 
de Transito Oonialez; sur, el de Pauta Pineda. Con~ 
tiene casa habitación de catorce varas frente por 
diez de fondo. 

Quícn pretenda derecho, opóngase tiempo y far· 
ma legales. 

Alcaldla Municipal. jinotega, Enero once, mil no
vecie~tos ciucuentislcte. ~A lópet Z. -S. Jarquín 
B.,. Sno.~Es conforme: S. farqu!n B., Srio. 

3 2 

N9 10681 

Alfredo J. Sacasa, solicita lote de tercCnO en Ja 
Zona _d.e lJrba.ni~aclón del Ralne.Jrio de· Poneloya, 
de quince y medio metros de frente por cincuenta y 
cinco metros de fondo, Undante: norte, lot~ Je don 
Anastaeio Ortiz h.; sur, lote Ubre siti construcción· 
oriente, carretera enmedioíi Jote Municjpal; y occi~ 
dente, costa del· Mar Pac{ co. 

Citase a cualquiera tercero perjudicado para que 
déntro de los diez d(as de la fecha de la publicación 
del último cartel, se presenten alegando sus dere
cho• de do.minio o preferencia de arriendo según el 
casa. (Arto. 4o. Ley de 20 de Septiembre de 1947). 
Alcaldía Municipal. León, ocho de Enero de mil 
novecientos cincuenta y siete.- Argüe)!o. - O. N. 
Godoy de Palma, Sria. 3 2 

No. 10680 

Ramiro Sacasa Ouerrero, solicita Jote de terreno 
en la Zona .Pe Urbanización del_ Balneario de Pone· 
loya •. de quince y _medio metros de frente por cin
cuent.a y cinco metros de fondo, lindante: norte, lo
te abierto desocup:tdo; sur, c:al'e en n1ed10; lote de 
los Srs. Ró5er e lgnac10 Macas r etán; occi :ente 
. costa del.Mar Pacifico¡ y oriente, carretera enmcd!o' 
lote Municipal. ' 

CltasC a_ cual9uieta .tercero perjudicado para que 
dentro de tos diez dfas de la fecha de la publicación 
del último cartel, le ·presenten alegando sus dere
cho• de dominio o preferencia de arriendo según ·e¡ 
caso (Arto. 4o. Ley de 20 de Septiembre de 1947). 
Alcaldía Municipal. León. ocho de Enero de mil 
novecientos cincuenta y siete.- Argüello.- O. N. 
Godoy de Palma, Sría. 3 2 

ClTACION 

N9 10700 
Se cita por segunda vez a lo3 Accionigtas de la 

Compañía Cigarrera y de Industrias cMombacho» 
S. A., para que asistan a la Junta Oeneral de Accio ... 
nietas, que se verificari a las 8 de la noche del dfa 
lunet ll de febrero de 1957_ e 1 el l"r.al de i\1 ofici· 
n~ situada entre Calle 15 de. ~eptiembre y 2 Ja. Ave· 
ntda Sur Oeste. En esta aes1on habrá quo.um con 
los Accionistas que concurran. 

Managua, D.N., 14 de Enero de 1937. 

Manuel Antonio Porras 
Secretario. 
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